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lo. SUSTITUCION DE PATRONOS 
(Arts. 67, 68 y 69 del C. S. T.). 

Vale la pena anotar que de acuerdo con 
reiterada jurisprudencia de la Corte es 
esencial al fenómeno de la sustitución 
patronal que se reúnan determinadas 
condiciones. "Para que se opere la susti
tución de patronos, dijo la Corte, es 
necesario que concurran tres requisitos: 
cambio de patrono, continuidad de la 
empresa y continuidad del trabajador 
en el servicio. Y no ocurre este último 
requisito, dejándose de producir, por 
consiguiente , la sustitución de patronos, 
cuando el trabajador acuerda con el an
tiguo patrono la terminación de su con
trato de trabajo y seguir prestando sus 
servicios al nuevo patrono, en ejercicio 
de un nuevo contrato, lo cual no que
branta ningún régimen legal. 

"Si bien es cierto que uno de los facto
res que configuran la sustitución de pa
tronos es la continuidad en la presta
ción del servicio, no basta que se de
muestre simplemente el hecho de que 
el trabajador siguió laborando en la em
presa, sino que es necesario establecer 
que actuaba dentro del mismo contrato, 
esto es, que la relación jurídica se halla
ba vigente respecto al patrono sustitu I
do para que el sustituto la recibiera con 
las consecuencias que la ley previene". 
(Sent, 16 de abril de 1956, "D. del T." 
vol. XXI 11, Nros. 136-138, p. 152). 

Y es que la institución de la sustitución 
patronal tiene por fin amparar al traba
jador contra una imprevista e intempes
tiva extinción del contrato producida 
por el cambio de un patrono por otro, 
cualquiera sea la causa, ya se trate de 
mutación de dominio (permuta, venta, 
cesión, traspaso, sucesión por causa de 
muerte), enajenación del goce (arren
damiento, alquiler, etc.), alteración de 
la administración, modificación en la 

sociedad, transformación o fusión de 
ésta, liquidación o cualquier otra causa. 
Por consiguiente, cuando existe o me
dia la sustitución patronal, los contra
tos de trabajo no se extinguen, son los 
mismos y deben continuar con el nuevo 
patrono. Por eso, no puede haber solu
ción de continuidad entre el contrato 
de trabajo que rigió entre el trabajador 
y el sustitu ído, respecto del contrato de 
trabajo que pueda haber entre aquél y 
el sustituto. De allí que una continui
dad de servicios del trabajador, pero 
mediante distinto contrato con el nue
vo patrono, no configura el fenómeno 
de la sustitución patronal. 

Ahora bien, la sustitución patronal no 
se presume. Debe ser demostrada por 
la parte que la alega. "La sustitución de 
patrono no se presume sino que es ne
cesario demostrar en cada caso que la 
relación de trabajo no ha terminado por 
haber continuado el giro ordinario de 
los negocios u otra circunstancia seme
jante". (Cas. Ag. 31/1950, G.T. tomo 
V. pág. 649). - Cas. Laboral, febrero 11 
de 1981. Magistrado Ponente: Dr. CE
SAR AYERBE CHAUX -. 

2o. ARCHIVO DE LAS EMPRESAS 
-JUSI LACION- (Art. 264 del C. 
S. T.). 

El artículo 264 del Código Sustantivo 
del Trabajo les impone el deber de con
servar sus archivos a las empresas obli 
gadas al pago de pensión de jubilación, 
para hacer más expedita la prueba del 
tiempo de servicios y del salario a las 
personas en trance de disfrutar de aque
l la prestación social. 

Pero el alcance de la aludida norma no 
es restringir la iniciativa probatoria de 
quien reclame pensión de jubilación, 
para sujetarlo en lo que atañe a acredi-
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tar el tiempo trabajado y la remunera
ción correspondiente a lo que digan al 
respecto los archivos de la emprea don
de laboró o, cuando menos, a compro
bar que el archivo está incompleto o no 
existe, como requisito previo para po
der utilizar válidamente los otros me
dios de prueba consagrados en la ley 
con miras a obtener el reconocimiento 
judicial de su derecho a pensionarse. 

Si este fuera el propósito de aquel pre
cepto, o si realmente impusiera como 
prueba principal del tiempo de servi
cios y del salario del trabajador lo que 
emana de los archivos del empresario, 
lejos estaría de consagrar en beneficio 
para el asalariado, como es de usanza 
común en las leyes del trabajo, al remi
tirlo primordialmente al contenido de 
documentos que no están bajo su cus
todia y a los cuales tampoco tiene acceso 
inmediato, por pertenecer a su patrono 
quien puede mantenerlos bajo la reserva 
que ampara el archivo de las empresas, 
o a someterlo a demostrar que el archi
vo no existe, es incompleto o erróneo, 
circunstancias que no está en capacidad 
de conocer, por las razones ya anota
das, para tener libertad probatoria · en 
cuanto a su derecho a pensionarse por 
cuenta del patrono. 

Aún más, el incumplimiento del deber 
legal de conservar sus archivos conduci 
ría a un beneficio para el patrono que 
se abstiene de observar la ley, y ello no 
es sostenible ni siquiera como hipótesis 
dentro de régimen jurídico sano acorde 
con la ética. 

No cabe entonces predicar infracción 
directa del dicho artículo 264 cuando 
el sentenciador omite invocarlo y, por 
medios de prueba legítimos distintos 
del archivo de la empresa, encuentra 
que un asalariado tiene derecho a la 
pensión de jubilación, pues para esta 

demostración la prueba es libre y no so
lemne ni exclusiva, como es la regla ge
neral en la demostración de los hechos 
en un proceso. (Cas. Laboral. 28 de 
enero de 1981. Magistrado Ponente: 
Dr. JUAN HERNANDEZ SAENZ). 

3o. CONCI LIACION. (Arts. 20 y 78 
del C. Procesal del Trabajo). 

Son ciertas las afirmaciones del impug
nador en el sentido de que al comienzo 
del acta de folios 1 se expresa que las 
partes comparecieron "ante la suscrita 
inspectora de relaciones individuales" 
y que es Aristides Cardona López quien 
aparece suscribiéndola como inspector; 
y que en la dicha acta no existe cons
tancia de que el funcionario que pre
sidió la audiencia hubiese interrogado a 
los interesados acerca de sus diferen
cias ni propuesto fórmulas de arreglo 
amigable. Mas esas circunstancias no 
son suficientes para producir la preten
dida nulidad del Acto Conciliatorio, 
pues, respecto de la primera, bien pudo 
ocurrir que la audiencia hubiese sido 
abierta o iniciada por una "Inspectora", 
pero que su celebración, en lo esencial, 
le hubiera correspondido a un "Inspec
tor" distinto. Lo fundamental es que 
en la Conciliación intervenga un funcio
nario público debidamente capacitado 
por la ley para hacerlo, y el Inspector 
del Trabajo, cualquiera que sea, está 
investido de esa competencia . El cargo 
no niega ni discute tal calidad en el doc
tor Aristides Cardona López, ni tampo
co demuestra que no hubiese interve
nido en la audiencia o que la concilia
ción no se hubiese realizado ante él. 
La presunción de autenticidad que am
para al documento público que la con
tiene ni siquiera se ha intentado desvir
tuar. 

De otra parte, el hecho de que en el ac
ta no se haya dejado constancia de que 
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el funcionario interrogó a las partes y 
propuso fórmulas de arreglo, no quiere 
decir que no hubiese cumplido con esos 
deberes. Además, tal actuación no es 
absolutamente indispensable para la va
lidez del acto conciliatorio, pues nada 
se opone a que el inspector acoja la fór
mula que las partes hayan acordado en 
su presencia o con anterioridad a la au
diencia. En este caso, su labor se limita 
a examinar si el acuerdo no vulnera de
rechos ciertos e indiscutibles del traba
jador y a sancionarlo con su aprobación 
por encontrarlo ajustado a la ley, para 
que surta los efectos previstos en los 
artículos 20 y 78 del C.P. L. Así lo tie
ne admitido la Corte, entre otras deci
siones, en la que cita el opositor, de la 
cual no sobra reproducir el siguiente 
aparte: 

"Al funcionario se le pueden presentar 
en el evento que se analiza, dos situa
ciones bien distintas. Una, cuando las 
partes no están dispuestas a reconoci
miento y concesiones mutuas, y otra 
cuando sí lo están, es decir, cuando tie
nen ánimo conciliatorio. En el primer 
caso tienen amplia vigencia las normas 
reguladoras del artículo 20 del C.P.T. y 
al funcionario le corresponde una labor 
activa consistente en reducir los puntos 
de diferencia sin menoscabo de los de
rechos y sin desconocimiento, por con
siguiente, de las obligaciones, mediante 
la proposición de fórmulas de arreglo. 
En el segundo, la labor del funcionario 
es bien distinta, sobre todo cuando las 
partes se presentan ante él con una fór
mula de solución ya acordada, previa
mente convenida, más que todo con el 
propósito de rodear el acto de las garan
tías legales. Aquí no hay lugar a presen
tación de fórmulas por parte del juez o 
del Inspector, porque como bien lo dice 
el recurrente, "resultaría ridículo en la 
práctica, que el funcionario se empeña
ra en procurar un acuerdo amigable que 

ya las partes tiene logrado", o en cam
biar sus términos, con lo que se llegaría 
a entrabar, cuando no a ponerlo en pe
ligro, el arreglo convenido por las par
tes. Otra cosa es que no lo prohíje si 
considera que es inconveniente por 
cuanto que burla los derechos de una 
parte mediante el desconocimiento de 
las obligaciones de la otra. Pero cuando 
la solución que los interesados le pre
sentan es justa y equitativa, deberá aco
gerla y consiguientemente consignará 
en el acta correspondiente sus términos. 

"El art(culo 78 del C.~.T . dice que si se 
llegare a un acuerdo entre las partes se 
dejará en el acta correspondiente cons
tancia de sus términos, y élla, el acta, 
"tendrá fuerza de cosa juzgada", es de
cir, la misma fuerza y obligatoridad 
de una sentencia judicial. De suerte 
que, si el arreglo se logra por acción di
recta del funcionario, por ser acepta
das sus recomendaciones o las fórmu
las que haya presentado, o porque el 
mismo acoja las que le hayan sido pre
sentadas por las partes, el acta en donde 
consten los términos del arreglo tendrá 
fuerza de cosa juzgada, porque en nin
guna parte la ley ha dispuesto, como se 
desprende de la sentencia acusada, que 
solamente tal carácter tienen las actas 
que consignan el arreglo producto de la 
intervención activa del funcionario ac
tuante. De suerte que la regla general es 
la de que todo arreglo conciliatorio 
consignado en acta levantada conforme 
a las exigencias del Código de Procedi 
miento Laboral con la intervención de 
un funcionario competente, presta mé
rito de cosa juzgada con todas las con
secuencias que la ley asigna a este fenó
meno" (Gaceta Judicial, Tomo CXXIX, 
pág. 541). 

De lo dicho se desprende que no tiene 
razón el recurrente en los reparos que 
hace a la conciliación a que llegaron las 
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partes, para desconocer su validez. El 
ad quem, por lo tanto, no hizo una 
equivocada apreciación del documento 
que la contiene ni inc1:1rrió en el error 

de hecho que se le imputa. (Cas. Labo
ral. 8 de agosto de 1980. Magistrado 
Ponente: Dr. JUAN MANUEL GU
TIERREZ LACOUTURE). 
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